
 

REGLAMENTO REGULADOR DEL USO Y FUNCIONAMIENTO DEL EDIFICIO DE 
USOS MULTIPLES Y ALBERGUE MUNICIPAL DE RIVAS DE TERESO.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio 
del reglamento regulador del uso y funcionamiento del edificio de usos múltiples y 
albergue municipal en Rivas de Tereso, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 151 
de la Ley 1/2003 de 3 de Marzo, de Administración Local de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la citada ley 7/85, para 
general conocimiento, se inserta la parte dispositiva del acuerdo plenario y se hace 
público el texto definitivo del Reglamento aprobado.

Contra dicho texto podrá interponerse, de conformidad con el artículo 63 de la Ley 
7/85 de 2 de Abril reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 19 de la 
Ley 29/98 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de La Rioja 
en el plazo de 2 meses, contados a partir  del día siguiente a la publicación del  
citado anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja.

Texto dispositivo del Acuerdo

«Visto que, por Providencia de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, se incoo el 
expediente para la aprobación del reglamento regulador del uso y funcionamiento 
del edificio de usos múltiples y albergue municipal en Rivas de Tereso, 

Visto el proyecto elaborado por los Servicios Municipales  del reglamento regulador 
del uso y funcionamiento del  edificio de usos múltiples y albergue municipal en 
Rivas de Tereso

Visto el resultado de la consulta pública efectuada a través del portal web de este 
Ayuntamiento  

Visto  el  Informe  de  Secretaría  acerca  de  la  legalidad  de  la  propuesta  y  el 
procedimiento para su aprobación

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 151 de la ley 
1/2003 de 3 de Marzo de Administración Local de la Rioja

Teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  133.  1  de  la  ley  39/2015  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

El  Alcalde  explica  que  el  motivo  fundamental  es  que  no  existía  una  norma de 
regulación y se pretende cubrir con este reglamento dicha ausencia de normativa

El  Concejal  José  María  Monge  Ruiz  coincide  con el  Alcalde  en  que  debe  existir 
regulación pero que se debería de haber hablado con los de Rivas de Tereso. El 
Alcalde contesta que se dará prioridad a los vecinos del municipio de San Vicente 
de la Sonsierra 

Finalizada  la  deliberación  del  asunto  y  sometido  el  mismo  a  votación  de  los 
presentes, El Pleno, adopta con la unanimidad de todos los concejales presentes, el 
siguiente acuerdo:

 Primero.  Aprobar inicialmente el reglamento regulador del uso y funcionamiento 
del edificio de usos múltiples y albergue municipal en Rivas de Tereso 
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Segundo.  Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia 
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios  del  Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  30  días  hábiles  para  que  puedan 
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De 
no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se 
considerará  aprobada  definitivamente  sin  necesidad  de  Acuerdo  expreso  por  el 
Pleno.

 Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del 
Ayuntamiento  [http://sanvicentedelasonsierra.sedelectronica.es]  con  el  objeto  de 
dar  audiencia  a  los  ciudadanos  afectados  y  recabar  cuantas  aportaciones 
adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

 Tercero: En el caso de que no se presenten alegaciones durante dicho periodo, 
este acuerdo de aprobación inicial se entenderá aprobación definitiva de la referida 
ordenanza.  En caso contrario,  si  las hubiera estas,  deberán ser resueltas por  el 
Pleno de esta Corporación.
Cuarto:  Publicar dicho acuerdo de aprobación definitiva junto con el texto de su 

aprobación en el Boletín Oficial de la Rioja, para su entrada en vigor.

 Quinto.  Facultar  a  Alcalde  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de  documentos 
relacionados con este asunto». 

Texto del reglamento regulador del uso y funcionamiento del edificio de 
usos múltiples y albergue municipal en Rivas de Tereso:

Exposición de motivos.

Los Municipios en virtud de lo que dispone el artículo 25 de la ley 7/85 reguladora 
de las bases del Régimen Local para la gestión de sus intereses y en el ámbito de 
sus competencias, pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos 
servicios contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal.

Igualmente los municipios de conformidad con lo dispuesto en la ley de Bases del  
Régimen  Local,  en  el  artículo   25.2,  ejercerán  competencias  en  las  siguientes 
materias,  siempre  dentro  de  lo  que  dispongan  la  legislación  del  Estado  y  la 
legislación de la Comunidad Autónoma respectiva, como son las siguientes:

Letra l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo 
libre.
Letra m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

El Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra dispone de un edificio municipal 
que se encuentra en la aldea de Rivas  de Tereso,  un edificio a la vez de usos 
múltiples para los habitantes de la referida Aldea y que también se pretende utilizar 
como Albergue municipal. 

Por  ello  y  con  el  fin  de  regular  su  utilización  se  elabora  este  Reglamento.  La 
aprobación  de dicha  norma se  justifica  en la  atribución  a  los  municipios,  como 
Administraciones  Públicas  Territoriales,  de  la  potestad  reglamentaria  y  de  auto 
organización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 letra a) de la ley 
7/85  de  Bases  del  Régimen  Local.  Esta  potestad  reglamentaria  y  de  auto 
organización  se  manifiesta  en  la  posibilidad  de  los  municipios  de  aprobar 
ordenanzas y reglamentos. 
En este caso con este Reglamento se manifiesta la potestad reglamentaria de auto 
organización  de  sus  propias  instalaciones  y  edificios,  denominada  potestad 
reglamentaria ad intra. Con esta norma se pretende concretar unas reglas para su 
utilización  y cubrir de alguna manera la ausencia de regulación.
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En este Reglamento se contemplan entre otras cosas, quienes pueden hacer uso de 
dicha instalación, su forma de acceso, el horario y  los servicios de los que dispone.
Esta norma es respetuosa con lo dispuesto en la ley 7/2005 de Juventud de la Rioja 
y lo dispuesto en la Orden  3/2012, 16 de abril, de la Consejería de Presidencia y 
Justicia  por  el  que  se  establece  el  procedimiento  de  reserva  de  plazas  en  los 
albergues y minialbergues juveniles. Por ello contempla la regulación de la reserva 
de las plazas
Se contempla también, la regulación de los derechos y obligaciones de los usuarios 
de dicho establecimiento.

Igualmente también regula como aspecto destacable, el régimen sancionador que 
tipifica  unas  infracciones  y  sanciones  y  el  procedimiento  para  imponer  dichas 
sanciones. Dicho régimen sancionador es conforme con lo que disponen tanto los 
artículos  139  a  141  de  la  ley  7/85  de  Bases  del  Régimen  Local  como  con  lo 
dispuesto  en  la  ley  39/2015  del  procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público.

El reglamento, por último se compone de 24 artículos y una Disposición Final que 
regula su entrada en vigor.

Reglamento  regulador  del  uso  y  funcionamiento  del  edificio  de  usos 
múltiples y albergue municipal en Rivas de Tereso

Artículo 1.- Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de las condiciones de 
uso y funcionamiento del edificio de usos múltiples y albergue municipal de Rivas 
de  Tereso  sito  en  la  Calle  Real  nº  5  (referencia  catastral 
057101400WN2107S0001M)

Se trata de una instalación municipal destinada al alojamiento y estancia de 
alberguistas, que depende orgánicamente y funcionalmente del Ayuntamiento de 
San Vicente de la Sonsierra, el cual funciona también como edificio social para los 
habitantes de la localidad de Rivas de Tereso

Artículo 2.-     Usuarios  .

Podrán hacer uso de las instalaciones del edificio como albergue municipal:

a)  Las  Asociaciones  sin  ánimo  de  lucro  inscritas  en  el  registro  de  la 
Administración  competente  y  que  estén  desarrollando  actividades  educativas, 
lúdicas, sociales o deportivas.

b)  Excepcionalmente  y  previa  solicitud  y  concesión  puntual  al  efecto,  se 
podrá autorizar el  uso del albergue en la forma y condiciones que se determinen 
por las autoridades municipales.

Será  requisito  ineludible  para  poder  hacer  uso  del  albergue  que  quede 
perfectamente  identificada  toda  persona  que  haga  uso  del  mismo.  Dicha 
acreditación  se  realizará  mediante  la  exhibición  de  documento  oficial  con  foto 
(D.N.I., permiso de conducir, pasaporte, etc.).

Podrán hacer uso de las instalaciones del edificio como centro social:

a) Los habitantes empadronados en la pedanía de Rivas de Tereso, con una 
antigüedad en el empadronamiento de al menos 12 meses, podrán solicitar el uso 
del edificio como centro social indicando la actividad prevista y la periodicidad con 
la que se realizará.
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b)  Cuando  el   Ayuntamiento  necesite  disponer  del  edificio  para  fines  o 
actividades propias, será comunicado a la persona solicitante del uso, con 7 días de 
antelación, teniendo prioridad el uso el Ayuntamiento.

c)  Cuando  el   Ayuntamiento  necesite  disponer  del  edificio  con  destino  a 
albergue,  será  comunicado  a  la  persona  solicitante  del  uso,  con  7  días  de 
antelación, teniendo prioridad el uso del edificio como centro social.

d)  Excepcionalmente  y  previa  solicitud  y  concesión  puntual  al  efecto,  se 
podrá priorizar el uso como albergue.

Artículo 3.- Forma de acceso.

La  apertura  se  realizará  en  la  forma  que  se  determine  o  bien  mediante 
entrega de la llave en el lugar que se indique por el Ayuntamiento.

Artículo 4.- Horario.

1. El albergue municipal  prestará sus servicios en función de la ocupación 
prevista.
        2. El acceso al albergue deberá realizarse entre las 12:00 y las 20:00 horas.
        3. La salida del albergue se producirá en todo caso antes de las 10:00 de la 
mañana.

4. El uso como centro social se regirá por la correspondiente autorización de 
uso

Artículo 5.- Servicios Generales.

Son servicios generales del albergue:

- Servicio  de  limpieza  (de  entrada y  de  salida)  en  dormitorios,  baños  y  zonas 
comunes.
- Servicio de alojamiento (no incluye ropa de cama ni toallas).

- Servicio de cocina en régimen de autoservicio.

- Servicio  de  menaje  (vajilla,  cristalería,  cubertería,  aparatos  de  cocina  y  otros 
utensilios…)
- Botiquín de primeros auxilios con materiales suficientes para poder atender los 
casos o accidentes más frecuentes. 

Artículo 6.- Normas de admisión.

El Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra, se reservará el derecho de 
admisión en beneficio de colectivos y por el siguiente orden de prioridad:

- Las reservas solicitadas por el Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra 
para la ejecución de programas propios o de terceros.

- Las Asociaciones sin ánimo de lucro inscritas en el registro de asociaciones 
de La Rioja cuya sede este ubicada en San Vicente de la Sonsierra

- Las Asociaciones sin ánimo de lucro inscritas en el Registro correspondiente 
que realicen actividades juveniles, culturales, sociales o deportivas.

- Excepcionalmente y previa solicitud y concesión puntual al efecto, se podrá 
hacer uso asimismo del albergue en la forma y condiciones que se determinen por 
las autoridades municipales.

Artículo 7.- Reservas .

a) Se entiende por reserva previa aquella que se realiza con una antelación 
máxima de tres meses desde la fecha prevista la ocupación.

        b) La reserva del albergue se realizará siempre presentando la solicitud en el 
impreso  oficial  correspondiente  en  el  registro  de  entrada  del  Ayuntamiento, 
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admitiéndose  como forma de envío  el  fax,  correo postal,   correo electrónico o 
directamente en el propio Ayuntamiento. 

La solicitud  contendrá,  en todo  caso,  información  sobre  el  las  personas  que  se 
alojarán  en  el  albergue  (debiendo  indicar  quienes  son  acompañantes,  edad, 
sexo….).

Se adjuntará relación de las personas que se alojarán en el  albergue (debiendo 
indicar  edad, sexo…), fotocopia del DNI de la persona responsable y fotocopia del 
CIF de la Asociación. Además, si se estima oportuno, se podrá solicitar copia de los 
Estatutos de la Asociación y el programa de actividades así como cronograma a 
realizar 

        c) En el caso de grupos cuyos componentes sean menores de edad, deberán ir 
acompañados de adultos en la proporción de, al menos, uno por cada diez (10) 
menores. 

3) Todo grupo designará una persona como responsable del mismo durante 
el período de estancia en el albergue.

Artículo 9.- Estancia.

a) Como norma general, el número máximo de noches de estancia de los 
alberguistas  será  de  dos,  salvo  causa  justificada,  previa  petición,  admitida 
expresamente por el Ayuntamiento.

b) El Ayuntamiento podrá autorizar más días de estancia en función de la 
disponibilidad de plazas, de la mejor organización, distribución y aprovechamiento 
del  establecimiento,  y  del  programa  de  actividad  educativa,  lúdico,  cultural,  o 
deportiva o social de la entidad que se trate.

Artículo 10. Formalización admisión.

El  Ayuntamiento  entregará  un  documento  acreditativo  de  los  servicios 
contratados y de la identidad del alberguista y de los componentes del grupo o 
asociación que vayan a utilizarlos, y deberá ser presentado en el momento de la 
incorporación al albergue.

Artículo 11.- Tarifa - pagos - fianza.

El uso y utilización del albergue estará sujeto al pago de las tarifas vigentes 
aprobadas por el Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra.

Se abonará el 20% del precio total de las plazas al realizar la reserva. Sólo 
procederá la devolución cuando por causas no imputables a la persona obligada al 
pago del precio, el servicio no se preste, debiendo ser solicitado y justificado por 
quien realice el pago. El 80% restante se abonará al menos tres días antes de la 
llegada al albergue. En caso contrario, la reserva se entenderá anulada.

Se efectuará también el pago de una fianza, por el importe que se establezca 
en la Ordenanza Fiscal correspondiente, y que será devuelta una vez comprobado 
por el personal del Ayuntamiento la inexistencia de daños.

Cuando  por  la  utilización  de  la  instalación,  este  sufriera  desperfectos  o 
deterioros, se procederá a la incautación de la fianza hasta el importe de los daños 
causados. Y si el importe de la fianza no alcanzara para cubrir los desperfectos, el 
beneficiario está obligado a pagar, sin perjuicio del pago de la tasa, el coste íntegro 
de  los  gastos  de  reparación  o  reconstrucción,  o  si  fueren  irreparable  a  su 
indemnización.

Artículo 12.- Servicios a los que tiene derecho el usuario.

El abono de la tarifa dará derecho a la utilización de los siguientes servicios:
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*  Servicio  de  alojamiento.-  El  alberguista  tendrá  derecho a las  siguientes 
prestaciones:

        - Uso de cama – litera.- Cada alberguista dispondrá de una plaza en una litera 
que incluirá un colchón con su respectiva almohada. Será cuenta del alberguista la 
preparación de la misma (no se incluye ropa de cama).

       -Uso de los espacios comunes (cocina, baños y salón).

* En el servicio de cocina el alberguista tendrá derecho a la utilización de los 
utensilios  de  cocina  (vajilla,  cristalería,  aparatos..…).  Una vez  finalizado  su uso 
deberá dejarlo limpio para su nuevo uso por otros alberguistas.

* Servicio de limpieza que se prestará una vez finalizada cada estancia. 

Artículo 13.- Normas Generales de convivencia – prohibiciones específicas.

1)  Los  alberguistas  deberán cuidar  las  normas  sociales  de  convivencia  e 
higiene personal, así como vestir y calzar adecuadamente con ropa de calle en los 
lugares comunes.

2) Son declaradas horas de descanso y silencio las comprendidas entre las 
24:00 horas de la noche y las 8:00 horas de la mañana, quedando prohibido a los 
usuarios  del  albergue  perturbar  el  descanso  de los  usuarios  y  vecinos durante 
dichas  horas.  Se  prohíbe  el  uso  de  aparatos  de  música,  radios,  etc,  en  dicho 
horario, si no es con auriculares individual.

3)  De conformidad  con la  Ley  28/2005,  de  26 de  diciembre,  de  Medidas 
Sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo 
y la publicidad de los productos del tabaco, no está permitido fumar en ninguna 
dependencia del albergue.

4) Queda totalmente prohibida la entrada de animales dentro del recinto. Se 
tendrá en cuenta la legislación aplicable en el uso de perros guía para deficientes 
visuales.

5)  Queda  prohibido  el  estacionamiento  de  bicicletas  dentro  del  albergue, 
salvo autorización expresa.

6) Por razones de seguridad, estará totalmente prohibido el uso de hornillos, 
estufas,  acumuladores  o  cualquier  otro  tipo  de  aparato  eléctrico,  a  gas  o  de 
cualquier otro tipo de alimentación o combustible, salvo los que dispone el propio 
albergue.

7) Con carácter general, no se admitirán visitas a los alberguistas dentro de 
la instalación, ni podrán estos invitar a otras personas. El acceso de invitados al 
albergue  se  hará  previa  autorización  expresa y  de  acuerdo  a  las  instrucciones 
expresadas.

Artículo 14.- Derechos.

Serán derechos de los usuarios del albergue los siguientes:

     a) Utilizar las instalaciones y servicios contratados, de acuerdo con la presente 
normativa.
       b) Recibir información objetiva, exacta y completa sobre todas y cada una de 
las condiciones de prestación de los servicios.

       c) Obtener cuantos documentos acrediten los términos de su contratación y, 
en cualquier caso, las correspondientes facturas correctamente emitidas.

      d) Formular quejas o reclamaciones,

      e) Cualquier otro derecho que sea reconocido en la legislación vigente de 
aplicación.
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Artículo 15.- Obligaciones.

Serán obligaciones de los usuarios del albergue, las siguientes:

a) Respetar lo establecido en la presente normativa y las instrucciones del 
encargado del albergue.

b) Hacer buen uso de las instalaciones y de su equipamiento y servicios.

c)  Comunicar  a  la  dirección  las  anomalías  de  funcionamiento,  roturas  y 
deficiencias de las instalaciones que observen.

d) Respetar los derechos de otros usuarios, especialmente en las reservas de 
salas y espacios comunes previamente concedidos.

e)  Comportarse  correctamente  en  las  instalaciones  facilitando  en  todo 
momento la labor de los empleados y la convivencia con otros usuarios.

f) Realizar única y exclusivamente las actividades para las que se contrate el 
albergue.

g)  Abonar  los  precios  establecidos  por  la  utilización  de  servicios  e 
instalaciones del albergue.

h) Respetar los horarios de apertura y cierre del albergue, especialmente el 
período de descanso nocturno.

i)  Una vez finalizado el uso de los utensilios de cocina (vajilla,  cristalería, 
aparatos..…) deberá dejarlo limpio para su nuevo uso por otros alberguistas

Artículo 16.- Régimen sancionador.

El incumplimiento de las normas de funcionamiento interno y de los deberes 
de los usuarios será motivo de la pérdida del derecho a utilización de los servicios 
de acuerdo con el régimen disciplinario establecido en este precepto.

Las infracciones o incumplimientos  de las obligaciones de los usuarios  se 
clasifican, en función de su importancia, como leves, graves y muy graves:

Artículo 17.- Infracciones leves.

Tendrán  la  consideración  de  infracciones  leves  todos  aquellos 
incumplimientos que no merezcan la calificación de graves o muy graves.

Artículo 18.- Infracciones graves.

Se considerarán infracciones graves las siguientes:

a. La comisión de tres o más faltas leves.

b. El  deterioro  intencionado  o  la  negligencia  grave  en  el  cuidado  y 
conservación  de  las  instalaciones  o  materiales  cedidos  o  el  de  las  salas  y 
dependencias comunes.

c. La  reiterada  desobediencia  a  las  instrucciones  del  encargado  del 
establecimiento.

d. El  mantenimiento  de  un  comportamiento  obstinadamente  contrario  al 
buen orden de los servicios o de la convivencia.

e. El  impago de las tarifas exigibles por la utilización de los servicios,  las 
salas y otras dependencias del albergue.

Artículo 19.- Infracciones muy graves.

Se considerarán infracciones muy graves:

a. La reiteración en la comisión de faltas graves.
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b. La  utilización  de  las  instalaciones,  materiales  cedidos  o  de  las  salas  y 
demás dependencias del albergue para fines distintos de los que constituyen su 
objeto específico.

Artículo.- 20. Circunstancias que gradúan la sanción.

Para  determinar  la  sanción  que  se  imponga  se  tendrán  en  cuenta  la 
intencionalidad del  infractor,  el  perjuicio económico de la falta,  la notoriedad y 
trascendencia pública de la infracción y la reiteración o reincidencia en la comisión 
de infracciones.

Artículo.- 21 Responsables.

Serán responsables directos de las infracciones contenidas en la presente 
Ordenanza los autores materiales de las infracciones, sea por acción u omisión, 
excepto en los supuestos en los que estos sean menores de edad o concurra en 
ellos  alguna  causa  de  inimputabilidad,  en  cuyo  caso  responderán  por  ello  los 
padres, tutores o aquellos que detenten la custodia legal.

El  causante  de  deterioros  en  las  instalaciones  o  materiales  cedidos 
responderá de los daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 22.- Sanciones.

Las sanciones que se impondrán a los infractores serán las siguientes:

1.- Por comisión de infracciones leves:

        a) Apercibimiento
        b)  Multa de 6,00 € a 30,00 €.

2.- Por comisión de infracciones graves:

a) Multa de 30,00 € a 150,00 €.

b) Expulsión del albergue.

c) Prohibición de entrada en el albergue por un período de hasta un año.

3.- Por comisión de infracciones muy graves:

         a) Multa de 150,00 € a 600,00 €.
         b) Prohibición de entrada en el albergue por un período de uno a cinco (5) 
años.

Artículo 23. Prescripción de infracciones y sanciones

          1.- Las infracciones previstas en esta ordenanza prescribirán en los siguientes 
plazos:

 Las infracciones muy graves a los tres años, Las infracciones graves a los dos años 
y Las infracciones leves a los seis meses.

          2.- Las sanciones impuestas por las infracciones que se tipifican en la referida 
ordenanza tendrán el siguiente plazo de prescripción:   las sanciones impuestas por 
infracciones muy graves a los tres años,  las sanciones impuestas por infracciones 
graves a los dos años y las sanciones impuestas por infracciones leves al año.

          3.- El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se  hubiera cometido. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, de un 
procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un 
mes por causa no imputable al presunto responsable.
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         4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente  a  aquel  en que sea ejecutable  la  resolución  por  la  que se  impone la 
sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá  la  prescripción  la  iniciación,  con  conocimiento  del  interesado,  del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo.- 24 Procedimiento y competencia.

Las sanciones que procedan sólo podrán imponerse previa la instrucción del 
correspondiente expediente, que será tramitada de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Corresponderá al Alcalde y en su caso al Corporativo en quien delegue la 
imposición de sanciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-  Este  Reglamento  entrará  en  vigor  una  vez  que  haya  sido  aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento en Pleno y publicado su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de la Provincia y que transcurra el plazo previsto en el artículo 65.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Segunda.-  Cualquier  duda que pueda surgir  respecto de la interpretación de lo 
dispuesto  en  la  presente  normativa,  será  resuelta  provisionalmente  por  el 
encargado  del  establecimiento,  y  posteriormente,  en  su  caso,  por  el  Alcalde-
Presidente  del  Ayuntamiento  de  San  Vicente  de  la  Sonsierra,  siendo  sus 
resoluciones inmediatamente ejecutivas.

Tercera.- Se autoriza a la Alcaldía para dictar cuantas resoluciones e instrucciones 
fueren necesarias para la interpretación y aplicación de este reglamento.

 En San Vicente de la Sonsierra, a 1 de Agosto de 2018.El Alcalde Fdo: Javier Luis 
Fernández Mendoza.

Texto íntegro del acuerdo definitivo de aprobación de la Ordenanza Reguladora publicada en 
el BOR nº 93 de fecha 08/08/2018. https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=anu-
518892
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